
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA DEL PROCESO: 

 

- TIPO:    PROCESO DE REGULACION DE VISITAS                                                           

- RADICADO:   47001 31 60 003 2022 00472 00 

- PARTE DEMANDANTE: ANDY LUIS TOMAS TAUSA 

- PARTE DEMANDADA: MARTHA CAROLINA VILORIA VILORIA 

 

Revisada la agenda del despacho se advierte que en el proceso de declaración de hijo de crianza 

radicado 003-2023 mediante auto del 31 de agosto de 2023 se había fijado fecha para celebración 

de audiencia; por ello se hace necesario corregir la fecha y hora de audiencia en el sub examen, 

dado que por auto del 25 de septiembre de 2023 se había colocado la misma fecha y hora del 

referido expediente. 

 

Por tanto fíjese como nueva fecha y hora para su concreción el 14 de noviembre de 2023 a las 2:30 

PM.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEG 

 

 
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Referencia: ALIMENTOS DE MENORES 

Demandante: SANDRA STUWE ROLDAN 

Demandado: MARIA CARRILLO OSPINO  

Radicado: 47001 31 60 003 2023 00031500 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la demanda 

cumple los requisitos legales, razón por la cual, se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS DE 

MENOR seguida por SANDRA STUWE ROLDAN contra la señora MARIA 

CARRILLO OSPINO. 

 

SEGUNDO – NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la demandada. Para efectos de 
la NOTIFICACION PERSONAL, ordenada en este auto, podrá surtirse de la forma 
indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: VINCULESE en calidad de demandado al señor CRISTIAN VEGA 
CARRILLO en su calidad de padre biológico de la menor GABRIELA VEGA 
STUWE. 
 
CUARTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al señor CRISTIAN VEGA 
CARRILLO. Para efectos de la NOTIFICACION PERSONAL, ordenada en este 
auto, podrá surtirse de la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO - ADVIERTASELE al interesado, que en virtud del artículo 317 de la ley 
1564 de 2012 (Código General Del Proceso), se ordena al actor que dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este auto cumpla con el acto 
procesal indicado en los numeral segundo y cuarto. Vencido dicho termino sin que 
se hubiese cumplido con dicha carga, se tendrá por desistida tácitamente y se 
ordenará la terminación del proceso. 
 
SEXTO - NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al Defensor de Familia, y al 
Agente del Ministerio Público. 
 

SEPTIMO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al Defensor de Familia y 

al Agente del Ministerio Público. 

 

OCTAVO: Como no se allego a la demanda prueba de la capacidad económica de 
la demandada conforme a lo preceptuado en el al artículo 129 del Código de la 
Infancia y la Adolescencia se ordena que suministre a GABRIELA VEGA STUWE, 
en cuantía del 20% del salario mínimo legal vigente comunicándole que estos 
dineros deberán ser consignados dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, 
en la cuenta Nº 470012033003 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 
Colombia de esta ciudad, a órdenes de este juzgado y a nombre de la demandante. 
 
NOVENO.- Ofíciese a la FUDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  para que certifiquen 
lo correspondiente a los ingresos que percibe la demandada MARIA CARRILLO 
OSPINO y así mismo informen si existen embargos de alimentos en su contra, 
indicando el juzgado de conocimiento, radicado, partes del proceso y porcentaje de 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEG 

 

la cuota alimentaria Para el efecto se le otorga el termino de cinco (05) días, 
Hágasele las prevenciones de Ley. 
 

DECIMO: RECONOCER personería jurídica al abogado OSBERTO RAFAEL 

HERNANDEZ APONTE, como apoderado judicial de la parte actora, conforme 

memorial poder allegado al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:    CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
                          MATRIMONIO CATOLICO                       
DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE MARIÑO SANCHEZ    
DEMANDADA:     YURIS YUILIETH CAMACHOI PADILLA                                                      
RADICADO:        47001 31 60 003 2023 00347 00 

 
 

Una vez subsanada la demanda en debida forma, no encontrándose 
inconformidad alguna, lo procedente será admitir el libelo dándosele el 
trámite del proceso verbal de acuerdo al artículo 388 del Código General 
del Proceso.  
  
En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO ORAL DE 
FAMILIA DE SANTA MARTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  ADMITASE la presente CESACION DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO, presentada por el señor  

JORGE ENRIQUE MARIÑO SANCHEZ en contra de YURIS YULIETH 

CAMACHO PADILLA 

 

SEGUNDO: DESELE el trámite del proceso VERBAL de acuerdo al 

artículo 388 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO:  NOTIFIQUESE personalmente de este proveído al Agente 
del Ministerio Publico y al Defensor de Familia y córraseles traslado.  
 



CUARTO  Para efectos de la notificación personal ordenada en este 
proveído deberá surtirse en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 
2213 de junio 13 de 2022.  
 
QUINTO: Antes de pronunciarse el juzgado sobre la medida provisional 
de reglamentación de visitas de los menores JORGE HERNANDO y 
GUADALUPE MARIÑO CAMACHO, respecto del padre JORGE 
ENRIQUE MARIÑO SANCHEZ, practíquese visita social en el hogar en 
donde residen los menores antes citados, en con el fin de valorar las 
condiciones familiares, habitacionales y socio económicas y demás 
pertinentes en el entorno social en donde habitan.  
 
SEXTO: Se niega la medida cautelar de residencia separada de los 
cónyuges, ya que las partes residen en ciudades diferentes, por lo tanto 
no se encuentran conviviendo.   
 
SEPTIMO: SOLICITESE al togado quien representa a la parte actora 
de la Litis allegue al plenario los registros civiles de nacimiento de las 
partes.  
 
OCTAVO: ANOTESE en el libro radicador y en el sistema TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA   :    DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE        :          WILLIAN ALONSO GAVIRIA                                           

DEMANDADA          :          ADITA DEL CARMEN BORJA SJORGREEN                                             

RADICADO Nº         :    47001-31-60-003- 2023-00369-00 

  

 
Revisada la demanda presentada por el señor WILLIAN ALONSO GAVIRIA 
a través de apoderada judicial en contra de la señora ADITA DEL CARMEN 

BORJA SJORGREEN, no encontrándose inconformidad alguna, lo 
procedente será admitir el libelo dándosele el trámite del proceso verbal de 
acuerdo al artículo 388 del Código General del Proceso.  

 
En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA 

DE SANTA MARTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda divorcio matrimonio civil 

presentada por el señor WILLIAN ALONSO GAVIRIA  en contra de la señora, 

ADITA DEL CARMEN BORJA SJORGREEN.  

 

SEGUNDO: DESELE el trámite del proceso VERBAL de acuerdo al artículo 388 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente este asunto a la demandada y 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días para que la conteste en 
los términos del artículo 369 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO:  Para efectos de la notificación personal ordenada en este proveído 
deberá surtirse en la forma indicada en la ley 2223 del 13 de junio de 2022. 

  
 

 
QUINTO: NOTIFIQUESE personalmente de este proveído al Agente del 
Ministerio Publico  y al Defensor de Familia y córraseles traslado.  



 

SEXTO: RECONOZCASELE personería jurídica  la doctora SHARON 
KATHERINE TORRES HARVEY C. C.  1082.953.853 y T.  P.  No.  344548 

del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en nombre y 
representación del demandante en los términos y condiciones conferidos en 
el memorial poder.  

 
SEXTO: ANOTESE en el libro radicador y en el sistema TYBA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL  

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Referencia  :     DIVORCIO DE MATRIMONIO    

Demandante      :             JOSE FRANCISCO DIAZGRANADOS GRANADOS  

Demandado           :              LIGIA ELVIRA BARRAZA GARCIA  

Radicado Nº           :     47001-31-60-003-2023-00158-00 

 

 

Agréguese a los autos el escrito de contestación de demanda  

 

De las excepciones de mérito de “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA”, 

propuestas por el apoderado judicial de la parte demandada, córrasele traslado al 

demandante por el término de cinco (5) días para que pida las pruebas relacionadas 

con ellas, de conformidad con lo establecido en artículo 110 del Código General del 

proceso.  

 

Reconózcasele personería jurídica a la doctora TANYA JIMENO TEJEDA, quien se 

identifica con la C. C.  45.754.961 y T.  P. No.  115040 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar en nombre y representación de la demandada, en los 

términos y condiciones conferidos en el memorial poder.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

 Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 
j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REFERENCIA:    ADJUDICACON DE APOYO JUDICIAL   
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE ALBAN LINARES y otro                           
EN FAVOR DE:  ADRIANA MARIA ALBAN MATTA 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, se 
procede a decretar las pruebas en este asunto y convocar a audiencia para dictar 
la respectiva sentencia. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Tercero de Familia de Santa Marta, RESUELVE: 
 
PRIMERO - DECRETANSE, las siguientes pruebas y valórense en su oportunidad: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Registro civil de nacimiento de ADRIANA MARIA ALBAN MATTOS. 
 
Registro civil de defunción de SULMARINA MATTA. 
 
Estudio audiológico paciente ADRIANA MAIA ALBAN MATTA realizado por la 
dirección de sanidad Policía Nacional (Hospital Central) 
 
Remisión de  constancia de invalidez de ADRIANA MARIA ALBAN MATTA. 
 
Calificación de valoración No. 123 de noviembre 8 de 2015 – Dirección de Sanidad 
área Medina Laboral salud ocupacional paciente ADRIANA MARIA ALBAN 
MATTA., 
 
Copia documento de identidad de ADRIANA MARIA ALBAN MATTA. 
 
Desprendible pago agente ALBAN LINARES LUIS ENRIQUE. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Con el fin de probar los hechos de la demanda, recíbanse declaraciones a los 
señores JEANET ALEXANDRA ALBAN MATTA, hija y hermana de los 
demandantes, hermana de la beneficiaria, quien depondrá respecto del estado, 
atención y cuidado de su hermana ADRIANA ALBAN MATTA. 
 

mailto:j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ANDRES MAURICIO ALBAN MATTA, hermano de los demandantes, así como 
hermano de la beneficiaria, quien depondrá respecto del estado, atención y cuidado 
de su hermana ADRIANA ALBAN MATTA. 
 
SEGUNDO - FIJESE el día 27 de noviembre de 2023 a las 8:30 AM, para la realizar 
la audiencia señalada en el art. 56 de la Ley 1996 de 2019. La audiencia se 
celebrará de forma virtual, y se enviará previamente el link respectivo y se 
escuchará en interrogatorio a las partes.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia  :     PROCESO DE EXONERACION DE ALIMENTOS    

Demandante      :           JUAN DE DIOS MARTINEZ ROJAS                                        

Demandada       :            JUAN EMIGDIO MARTINEZ GRANADOS   

Radicado Nº        :    47001-31-60-003- 2022-00353-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 392 del Código General del 

Proceso resulta pertinente decretar las pruebas pedidas por las partes y las 

que de oficio se considere y fijar fecha para la realización de la audiencia 

prevista en los artículos 372 y 373 de la misma norma.  

 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero de Familia de Santa Marta, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el periodo probatorio; en consecuencia, TENGANSE 

como pruebas y valórense en su oportunidad, las siguientes:   
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
Registro civil de nacimiento de JUAN EMIGDIO MARTINEZ GRANADOS  

 
Notificación del dictamen de invalidez de JUAN DE DIOS MARTINEZ ROJAS. 
 

Información del dictamen de Invalidez. 
 

Pago de la certificación de estudios  y recibos de pago del     demandado. 
 
Ofíciese a la Universidad del Magdalena para que certifique que estudios se  

encuentra realizando, semestre y las notas del señor JUAN DE DIOS 
MARTINEZ ROJAS,   

 
PARTE DEMANDADA: 
 

No las solicito, ni las aporto, ya que no contestó la demanda. 
 
 

SEGUNDO: Con base en lo preceptuado en el artículo 392del Código General 
del proceso en su numeral 2°, fíjese el día 29 de noviembre de 2023                  

del presente año, a las 8:30 AM, para la realizar en una sola audiencia las 
actividades previstas en los articulo 372 y 373 ibidem. Esta audiencia se 
celebrará de forma virtual. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL  

Santa Marta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia     :     DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  

Demandante  :        GLADYIS ISABEL GONZALEZ DE LA OSSA  

Demandado   :        JUAN CARLOS MACIAS MARTINEZ  

Radicado Nº   :       47001-31-60-003-2022-00430-00 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 372 del Código 

General del Proceso, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las 

partes y las que de oficio se considere y fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial consagrada en dicha norma. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de 

Familia de Santa Marta, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el periodo probatorio, en consecuencia, TENGASE 

como pruebas y valórense en su oportunidad, las siguientes:   
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: 

 
Acta de conciliación extrajudicial No. 91 
 

Petición SIM 24426364 – Historia No. 123553898. 
 

Registro civil de matrimonio de las partes 
 
Registro civil de nacimiento de la demandante. 

 
Registro civil de nacimiento del demandado. 

 
Registro civil de JUAN DAVID MACIAS GONZALEZ 
 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 

DOCUMENTALES: 
 

No las solicito, ni las aporto, ya que no contestó la demanda.  
 



SEGUNDO: Convocase a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia inicial prevista en el art. 372 del CGP. Se les previene de las 
consecuencias por su inasistencia establecidas en el numeral 4 ibidem y de 

que en esta audiencia se practicarán interrogatorios a las partes. Fíjese el 
día 22 de noviembre de 2023 a las 8:30 AM, para su celebración. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL  

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia  :     UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 

                                               LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMIONIAL 

                                               DE HECHO     

Demandante      :              YEIMMY MARIA PACHECO BARRIOS   

Demandado           :               JAIME DE JESUS SANCHEZ NARANJO 

Radicado Nº           :      47001-31-60-003-2022-00439-00 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 372 del Código General 

del Proceso, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las partes y las que 

de oficio se considere y fijar fecha para celebrar la audiencia inicial consagrada en 

dicha norma. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta, 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el periodo probatorio, en consecuencia, TENGASE como 
pruebas y valórense en su oportunidad, las siguientes:   
 
PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Registro fotográfico de los captures de pantalla en red social  Facebook donde se 
puede ver la fecha de inicio de la relación sentimental de las partes desde octubre 
de 2010. 
 
Fotos a color de las partes. 
 
Informe rendido por Medicina Legal de la paciente YEIMMY MARIA PA CHECO 
BARRIOS. 
 
Registro civil de nacimiento de XAVIER DE JESUS SANCHEZ PACHECO. 
 
Acta de conciliación extrajudicial No. 35 petición SIM 244281000 – Historia de 
Atención No. 108405987 de fecha 16 de febrero de 2022. 
 
Constancia de no acuerdo rad 2976 año 2022. 
 
Folio de matrícula inmobiliaria No. 080-1349. 
 
Folio de matrícula inmobiliaria No. 080-27445. 



 
Acta de declaración extra proceso rendida ante la Notaria Tercera del Círculo de 
Santa Marta por el señor JAIME DE JESUS SANCHEZ NARANJO de fecha 30 de 
diciembre de 2011. 
 
Acta de declaración extra proceso rendida por YEIMMY MARIA PACHECO 
BARRIOS ante la Notaria Primera del Círculo de  Santa Marta. 
 
Acta de fecha 24 de diciembre de 2013 expedida por el IGAC. 
 
Escritura de compraventa No. 2286 del Inmueble distinguido folio de matrícula 
inmobiliaria No. 080-27445. 
 
Información resumida factura impuesto predial Escritura No. 786 del 4 de abril de 
2014. 
 
Recibo impuesto predial del inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 080-0013149-81 ubicado en la carrera 3ª No. 19C-78 de Propiedad 
de JAIME DE JESUS SANCHEZ NARANJO. 
 
Atención a consulta realizada base gravable vehículo automotor marca HYUNDAI 
de Placas CZA697. 
 
Copia del documento de identidad de la demandante. 
 
Copia del documento de identidad del demandado. 
 
RUNT del vehículo de marca HYUNDAY de placas CzA697. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Para que se pruebe los hechos de la demanda en lo que respecta a la Unión Marital 
de Hecho, tiempo de convivencia, interacción de la pareja como marido y mujer 
entre el círculo social de amigos  en el barrio y demás círculos sociales donde  los 
compañeros permanentes demostraban plenamente la relación abierta y publica 
que llevaban por el lapso descrito en los hechos de la demanda.   
 
Llámese a declarar a la señores DIOFREN ARIAS RIVAS. Correo electrónico 
guillo.4574@outlom.com  
 
ELOISA MARTA CALDERON DE GUILLOT. Correo electrónico: 
eloisacalderondguillot@gmail.com  
 
LUZ AMALIA ROJAS MACEA. Correo electrónico:  larm.1998@hotmail.com  
 
SONIA ESTHER VASQUEZ DE GONZALEZ LARA, correo electrónico 
soniavasqdgonzalez@gmail.com  

mailto:guillo.4574@outlom.com
mailto:eloisacalderondguillot@gmail.com
mailto:larm.1998@hotmail.com
mailto:soniavasqdgonzalez@gmail.com


 
ZOILA SOFIA DEL SOCORRO BARROS BERMUDEZ. Correo electrónico: 
zoilabarriosbermudes@gmail.com 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Certificado del folio matricula inmobiliaria No. 080-27445 del inmueble ubicado en 
la manzana 5 casa 28 urbanizaciones los Almendros. 
 
Recibo de impuesto predial No. 080-27445. 
 
Folio de matrícula inmobiliaria No. 080-13149 del inmueble ubicado en la calle 9 No. 
9-80 y calle 9ª No. 8-99. 
 
Recibo de impuesto predial del folio de matrícula inmobiliaria No. 080-13149. 
 
Factura de impuesto vehículo automotor de placa CZA697 marca HYUNDAI. 
 
Resolución Numero 47-001-0367-2015 expedida por el Agustín Codazzi. 
 
Registro civil de nacimiento de JAIME DE JESUS SANCHEZ. 
 
Copia de identidad de NOEMY NARANJO OROZCO. 
 
Certificado de defunción  
 
Declaración extrajuicio del señor ALBERTO PATIÑO PUELLO. 
 
Declaración extrajuicio de YOCELYN DANIELA ALVIS CONSTANTE. 
 
Declaración extrajuicio de MARIA JOSE LARIOS BARROS. 
 
Declaración extraproceso No. 1362 que rinde el señor FELIPE LUCIANO JARABA 
MARTINEZ ante la Notaria Primero Circulo de Santa Marta. 
 
Declaración extajuicio que rinde MARIA TERESA NOGUERA. 
 
TESTIMONIALES: 
 
Para que declaren que conoce a los señores YEIMMY PACHECO y JAIME 
SANCHEZ y fue testigo de la relación sentimental de noviazgo que sostenía durante 
los años 2010 al 2014. Recepcionen los testimonios de los señores: 
 
ALBERTO PATIÑO PUELLO. 
 

mailto:zoilabarriosbermudes@gmail.com


ZULLY MENDEZ LOPEZ. 
 
YOCELYN ALVIS CONSTANTE. 
 
MARIA JOSE LANAO BARROS 
 
FELIPE JARABA MARTINEZ. 
 
 
MARIA TERESA NOGUERA, quien declarara que conoció a la señora YEIMMY 
PACHECO BARRIOS, quien residía en la manzana C casa 26 26 Altos de Santa 
Cruz con su madre e hijos en el año 2014. 
 
JUAN SEBASTIAN SACHEZ, hijo del señor JAIME DE JESUS SANCHEZ 
NARANJO, quien convivía con la pareja al momento de la relación y es testigo de 
la convivencia que sostenían los señores YEIMMY PACHECO y JAIME SANCHEZ 
NARANJO. 
 
 
SEGUNDO: Convocase a las partes para que concurran de forma virtual a la 
audiencia inicial prevista en el art. 372 del CGP y la audiencia de instrucción y 
juzgamiento señalada en el art. 373 ibidem. Se les previene de las consecuencias 
por su inasistencia establecidas en el numeral 4 ibídem y de que en esta audiencia 
se practicarán interrogatorios a las partes. Fíjese el día 28 de noviembre de 2023 a 
las 8:30 AM, para su celebración.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL  

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia     :     DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

Demandante  :        JORGE LUIS AREVALO ADARME  

Demandado   :        ZULAY JOHANNA ATENCIA MONTALVO 

Radicado Nº   :       47001-31-60-003-2023-00052 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 372 del Código 

General del Proceso, se procederá a decretar las pruebas pedidas por las 

partes y las que de oficio se considere y fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial consagrada en dicha norma. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de 

Familia de Santa Marta, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el periodo probatorio, en consecuencia, TENGASE 

como pruebas y valórense en su oportunidad, las siguientes:   
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES:  

 
Copia documento de identidad de la demandante.  
 

Registro civil de matrimonio de las partes. 
 

Registro civil de nacimiento de la señora ZULAY JOHANNA ATENCIA 
MONTALVO. 
 

Registro civil de nacimiento de NATALY MARIANA AREVALO ATENCIA. 
 

Registro civil de nacimiento de JORGE AREVALO ATENCIA. 
 
Fotos a color 

 
Contrato de compraventa lote de terreno. 
 

Comprobante de transacción  
 

Folio de matrícula inmobiliaria No. 080-84897 
 
 



Acta de conciliación – historia de atención 1082937735 – 101672047 – 

101632547 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 

Certificación expedida por DAVIVIENDA a nombre de JORGE LUIS 
AREVALO ADARME. 
 

Constancias de sueldo del señor JORE LUIS AREVALO ADARME expedida 
por el Ejército Nacional. 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

DOCUMENTALES:  
 
No las solicitó, ni las aportó ya que no contestó la demanda. 

 
SEGUNDO: Convocase a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia inicial prevista en el art. 372 del CGP. Se les previene de las 
consecuencias por su inasistencia establecidas en el numeral 4 ibidem y de 
que en esta audiencia se practicarán interrogatorios a las partes. Fíjese el 

día 28 de noviembre de 2023 a las 2:30 PM, para su celebración. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

REFERENCIA        :    DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE         :   OSMAR ANTONIO LADINO NARVAEZ                                                 

DEMANDADO           :   ISABEL CONTRERAS GONZALEZ                                       

RADICADO Nº          :    47001-31-60-003- 2022-00015-00 

 

Revisado el expediente, SE DISPONE: 

 

FIJESE el 23 de noviembre de 2023 a las 2:30 PM para la celebración 

de la respectiva audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
  

REFERENCIA:     EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE  
                          HECHO                               
DEMANDANTE:   RUTH BAYONA ROPERO  
DEMANDADO:     ELISAUD ENRIQUE CUISMAN MURGAS Y  
                          HEREDEROS INDETERMINADOS DE EDGAR 
                          ENRIQUE CUISMAN OÑATE.                                                         
RADICADO:        47001 31 60 003 2021 00201 00 
 
De acuerdo en lo expuesto en sesión de audiencia anterior, fíjese 
nuevamente fecha para su continuación el 23 de noviembre de 
2023 a las 8:30 AM.                                      
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
 

REFERENCIA  : OCULTAMIENTO Y/0 DISTRACCION DE BIENES  

                                      EN PROCESO DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD  

                                      CONYUGAL 

DEMANDANTE       :        MARIA CAROLINA GOMEZ CEPEDA  

DEMANDADO         :        HANS RUEDI OTTO FREIBI LABORDE 

RADICADO Nº        : 47001-31-60-003-2016-00070-00 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo consignado en acta de no celebración de audiencia, 

FIJESE el 16 de noviembre de 2023 a las 2:30 PM para su concreción. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
       
 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5519f65bbc7c5d5354e721d6810b513d140e9125ba68113bfa6e1032f3493ef7

Documento generado en 27/09/2023 05:16:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

REFERENCIA:     PROCESO CESACION DE LOS EFECTOS 
                           CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO  
DEMANDANTE:    YANID CAMPO MENDEZ 
DEMANDADO:      JOSE GREGORIO TRUJILLO MORENO                           
RADICADO:         47001 31 60 003 2023 00361 00 
 
Por reparto correspondió a este juzgado la DEMANDA DE 
CESACION DE LOS EFEFTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
CATOLICO presentada por la señora YANID GREGORIO 
TRUJILLO MORENO.  
 
Revisada la demanda se evidencia que no se demostró que se 
halla enviado copia del libelo a la parte demandada, como lo 
dispone la Ley 2213 de 2022, en el inciso 4° del artículo 6. 
 
Igualmente deberá aclarar las pretensiones de la demanda, dado 
que en el acápite denominado PRETENSIONES, en el numeral 
primero esta pidiendo que se mediante sentencia se decrete la 
separación definitiva de cuerpos de los señores (…), lo cual es 
difiere de la cesación de efectos civiles del matrimonio católico o 
divorcio a que se refieren los demás apartes de la demanda. 
 
De otra parte, deberá aportar al proceso los registros civiles de 
nacimiento de las partes. 
 
Por último, deberá indicar en donde labora la parte demandada, 
y allegar la certificación salarial y probar la necesidad que tiene 
la parte demandante de que le suministren alimentos con la 
relación de gastos.  
 



En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO ORAL 
DE FAMILIA DE SANTA MARTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: INADMITASE la presente demanda, en 
consecuencia, OTORGUESELE el término de cinco (5) días a la 
parte actora, para que subsane los defectos señalados, so pena 
de ser rechazada, de conformidad con lo establecido en el artículo 
90 del Código General del Proceso. 
 
 
SEGUNDO: RECONOZCASELE personería jurídica al doctor 
PEDRO LUIS ORTIZ CARRILO, quien se identifica con la C. C.  
12.561.747 y T. P. No. 57753 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar en nombre y representación de la 
demandante, en los términos y condiciones conferidos en el 
memorial poder. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIIA ORAL DE SANA MARTA 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia      :        Alimentos de Menores   
Demandante  :        GENY PATRICIA SILVA GUERRERO                                                                  
Demandado   :        JESID EFRAIN GARCIA JACKSON  
Radicado       :         47001-31-60-003-2022-00505-00 
 
Allegada la capacidad económica del demandado, modifíquese la 
medida provisional de alimentos ordenada en auto de fecha 20 de enero 
de 2023, que admitió la demanda. En consecuencia ordénese que el 
demandado señor, JESID EFRAIN GARCIA JACKON, suministre 
alimentos en la cuantía del 40% del salario, cesantías, bonificaciones, 
indemnizaciones, incapacidades, primas de retorno y demás 
emolumentos que perciba o llegare a percibir el demandado como 
empleado de la Policía Nacional, en favor de la menor LUNA ANDREA 
GARCIA SILVA, quien se encuentra representada legalmente 
representada por su señora, madre GENY PATRICIA SILVA 
GUERRERO. 
 
Requiérase al pagador de la Policía Nacional para que dé cumplimiento 
a lo ordenado en oficio No. 639 de junio de 2023, en donde solicita 
certificar el subsidio familiar que recibe el señor, JESID EFRAIN 
GARCIA JACKON, indicando a que personas se reconoce este subsidio 
o bonificación familiar, porcentaje que le corresponde a cada 
beneficiario y que explique las razones por las cuales se paga este 
subsidio al demandado cada dos (2) meses.  
 
Para ello concédasele el término de cinco (5) días.  Líbrese oficio.  
 
Igualmente se fijará el 21 de noviembre de 2023 a las 2:30 PM para la 
continuación de la audiencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA  
Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
 

REFERENCIA    :      EXONERACION DE  LA CUOTA ALIMENTARIA 

CONVOCANTE        :      HERNANDO RAFAEL ESCORCIA  BARROS                                                    

CONVOCADA          :      DANIELA CAMILA ESCORCIA MONTALVO                                                                                                                                             

RADICADO Nº         :      47001-31-60-003-2001-00274-00 

 

 

 
Vencido el término de traslado del listado de emplazados. 
 

Nómbrese curador ad litem para representar a la convocada, al doctor, 
JORGE SIADO CANTILLO Comuníquesele al correo electrónico:  
jscabogados26@hotmail.com   

 
NOTIFIQUESELE del auto admisorio de la demanda y córrasele el traslado 
respectivo. 
 
Infórmesele que el nombramiento es de forzosa aceptación, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso.    
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIIA ORAL DE SANA MARTA 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia      :       Proceso ejecutivo de alimentos  
Demandante  :        JENNIFER MUÑOZ RUIZ                                                                  
Demandado   :        JAIME ALBERTO MORON CARDENAS  
Radicado       :         47001-31-60-003-2021-00535-00 
 
Asunto: Auto que ordena seguir adelante la ejecución. 
 
A través de apoderada judicial legalmente constituida la señora 
JENNIFER MUÑOZ RUIZ, formuló demanda ejecutiva de alimentos en 
contra del señor, JAIME ALBERTO MORON CARDENAS. 
 
En auto de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022), se  
libró mandamiento de pago en contra del señor JAIME ALBERTO 
MORRON MUÑOZ, a favor de la menor JULIETA MORRON MUÑOZ, 
quien se encuentra representada por su madre, la señora JENNIFER 
MUÑOZ RUIZ, por la suma de: CUARENTA Y UN MILLON 
QUNIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS ($41.579.537), correspondiente a las cuotas 
alimentarias a favor de la menor JULIETA MORRON MUÑOZ. Así como 
los intereses moratorios al 0.5% causados desde que se hizo exigible la 
obligación hasta el pago total de la deuda y las cuotas que en lo 
sucesivo se causen. En consecuencia, se le ORDENA al ejecutado a 
pagar dicha suma dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta decisión. 
 
Del interlocutorio que dio inicio a este ejecutivo de fecha 4 de mayo de 
2022 que libró mandamiento de pago, se notificó al demandado a través 
de su correo electrónico, tal como consta en el expediente. 
 
Ahora bien, dado que el ejecutado, no contestó la demanda, con 
fundamento en el inciso segundo del artículo 440 C. G. P. se ordenará 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
conforme se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
Por lo anteriormente expuesto, SE RESUELVE: 
 



PRIMERO: ORDÉNESE llevar adelante la ejecución, tal como fue 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo de fecha cuatro (4) de mayo de 
dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, cualquiera de las partes 
podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital 
y de los intereses causados hasta su presentación, y si fuere el caso de 
la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos 
que la sustente, si fueren necesario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Fíjese las 
agencias en derecho en un 5% del total de la obligación. Liquídense. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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  JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia          :  PROCESO DE DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL    

Demandante      :         JUAN CARLOS TORRES HERRERA   

Demandado          :         LINA KATIANA MENDOZA PEREZ 

Radicado Nº         : 47001-31-60-2023-00350-00 

 

El señor JUAN CARLOS TORRES HERERERA a través de apoderada judicial 

presento demanda de DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL en contra de la señora, LINA 

KATIANA MENDOZA PEREZ, cual fue inadmitida en auto del 31 de agosto de 2023. 

 

Revisado el escrito de subsanación, no se advierte que se hayan corregido los 

defectos indicados en el auto del 31 de agosto de 2023, dado que no se cumplió 

con el requisito previsto en el inciso cuarto del numeral 6 de la Ley 2213 de 2022, 

como tampoco se indicó cual es el lugar donde reside la parte demandada. 

 

Al respecto el artículo 90 del Código General del Proceso, dispone en los casos de 

inadmisión: “(…) el juez señalara con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda para que el demandante la subsane en el término de (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el termino para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 

rechaza”. 

 

En consecuencia la demanda será rechazada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia Oral de Santa Marta, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

1. RECHAZAR la demanda por las razones expresadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2. Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

3. Archívese el expediente y cancélese su radicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 



Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b48450fcb870681119a86ace95c0ab9d8fb3ab7aa8331d09aaf5604d2d32e9f2

Documento generado en 27/09/2023 05:16:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad. 47.001.31.60.003.2022.00416.00 

ALIMENTOS DE MAYORES  

 
Rad. 47.001.31.60.003.2022.00416.00   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, veintisiete (27) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:      ALIMENTOS DE MENORES  

DEMANDANTE:   SOLANGEL ISABEL FERNANDEZ DE PEÑA    

DEMANDADA:    JOSE EFRAIN PEÑA MELO 

RADICADO:     47001-31-60-003-2022-00416-00 

 

  

Teniendo en cuenta la petición incoada por la parte 

demandada a folio  del expediente en donde 

manifiesta que se allana a las pretensiones de la 

demanda, se procede a adoptar la correspondiente 

decisión de mérito en el sub examen.   

 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

H E C H O S: 

 

PRIMERO: Mi poderdante la señora SOLANGEL ISABEL 

FERNANDEZ DE PEÑA, contrajo matrimonio  el día 29 

de diciembre de 1973 con el señor JOSE EFRAIN PEÑA 

MELO, en la Parroquia del Sagrario y San Miguel.  

 

SEGUNDO: El señor JOSE EFRAIN PEÑA MELO, ha venido 

incumpliendo con el suministro de las cuotas 

alimentarias de su esposa, la señora SOLANGEL 

ISABEL FERNANDES DE PEÑA. 

 

TERCERO: El señor JOSE EFRAIN PEÑA MELO, tiene 

capacidad económica para suministrar alimentos a 

su esposa la señora SOLANGEL ISABEL FERNANDEZ PEÑA 

por ser pensionado de Fopep, devengado un salario 

mensual de $5.687.901.15 menos deducibles de la 

ley $80.000.00 recibiendo un total $5.601.901. 
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CUARTO:  Su representada la señora SOLANGEL ISABEL 

FERNANDEZ DE PEÑA, es una ama de casa y se 

encuentra desempleada, por este motivo se ha visto 

en la necesidad de acudir ante los conciliadores 

en equidad de esta ciudad para solicitarle 

alimentos a su compañero permanente (sic), el día 

31 de  agosto de 2022, donde no hubo acuerdo 

conciliatorio. 

 

QUINTO: Los gastos alimentarios de mi representada 

suman  la totalidad de $2.700.000.00, por lo tanto 

solicito una cuota alimentaria a su cónyuge (sic). 

 

SEXTO: El señor JOSE EFRAIN PEÑA MELO, se ha 

sustraído de la obligación de la obligación de 

suministrarle alimentos a su esposa, por lo que mi 

representada se encuentra atravesando una 

situación económica bastante precaria y necesita 

que se le fije una cuota alimentaria, por ser su 

esposo un pensionado de FOPEP.  

 

  

 

P R E T E N S I O N E S: 

 

 

PRIMERO: Que se condene al señor JOSE EFRAIN PEÑA 

MELO, a suministrar alimentos definitivos a la 

señora SOLANGEL ISABEL FERNANDEZ DE PEÑA en su 

calidad esposa,  en cuantía del  50% de la pension, 

mesadas adicionales de junio y diciembre que 

reciba como pensionado de FOPEP. Esta cuota será 

reajustada cada año de acuerdo con el aumento del 

salario mínimo legal mensual vigente.  

  

SEGUNDO: Que se decreten alimentos provisionales 

en la admisión de la demanda. 

  

TERCERO:  Que se decrete el embargo del 50% de la 

pensión, mesadas adicionales de junio y noviembre 

y demás emolumentos que reciba el demandado como 

pensionado de FOPEP. 

 

CUARTO: Condénese en costas y agencias en derecho 

al demandado.  
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ACTUACION PROCESAL 

 

Mediante auto fechado 10 de noviembre de 2022 se 

admitió la demanda. 

 

Se cumplieron las notificaciones de ley. 

 

El demandado presentó escrito allanándose a la 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Preceptúa el artículo 98 del Código General del 

Proceso: “En la contestación o en cualquier momento 

anterior a la sentencia de primera instancia el 

demandado podrá allanarse expresamente a las 

pretensiones demandadas reconociendo sus fundamentos 

de hecho, caso en el cual se procederá a dictar 

sentencia de conformidad con lo pedido…”.  

 

Estima el despacho que el allanamiento expuesto por 

el señor JOSE EFRAIN PEÑA MELO se ajusta a la citada 

normatividad, por lo que se accederá a las 

pretensiones demandadas. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley 

 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO: CONDENAR al señor JOSE EFRAIN PEÑA MELO, 

a suministrar alimentos definitivos, en favor de 

su cónyuge SOLANGE ISABEL FERNANDEZ DE PEÑA, en la 

cuantía del 50% de su pensión, mesadas adicionales 

de junio y noviembre que percibe como pensionado 

de FOPEP. 
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SEGUNDO: DECRETANSE medidas cautelares de embargo 

y retención en la cuantía del 50% de la pensión y 

mesadas adicionales de junio y diciembre que 

percibe el señor JOSE EFRAIN PEÑA MELO como 

pensionado de FOPEP. 

 

 

TERCERO:  Por Secretaría LIBRESE  Oficio al pagador 

o tesorero de la entidad antes citada,   para que 

consignen el dinero retenido en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 470012033-003 del Banco 

Agrario de Colombia a nombre de la demandante y a 

órdenes de este juzgado, como cuota alimentaria 

tipo 6. ADVIÉRTASELES que el desacato a esta orden 

los hará responder solidariamente por las 

cantidades no descontadas e incurrir en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

CUARTO: EXPIDASE orden de pago permanente a la 

señora SOLANGE ISABEL FERNANDEZ DE PEÑA. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni agencias en 

derecho en esta instancia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Juez
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